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En la cludad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 21 de marzo de 2016, ante mi, PAULINA DE LA 

DOLOROSA SYLVA CRUZ, AGENTE CONSULAR en esta ciudad, comparece(n) MARIA EUGENIA 

TBARRA YEPEZ DE LEVI, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 

udadanía número 0911609121, y DROR LEVI, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado 

vil Casado, Cédula de identidad ecuatoriana número 0940954258, con domici
llo en 13313 N 

LINCOLN AVE, TAMPA, FLORIDA 33618, legalmente capazíces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien 

(es) re y voluntariamente, en uso de sus leglimos derechos, confere(n) PODER ESPECIAL Y 

o PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del Abogado 

FROWEL IVAN CUN UGALDE, de nacionalidad ECUATORIANA, cédula de ciudada
nía número 

  

denor de las siguientes ciáusulas: PRIMERA: INTERVIMIENTES.- Comparecen y otorgan la presente escritura pública 
¿e poder especial y de procuración judicial los cónyuges DROR LEVI y MARIA EUGENIA IBARRA DE LEVI, por sus 
Propios derechos y por los que les corresponden dentro de la sociedad conyugal que tenen formada porel contrato 
Ge matrimonio existente entre ambos comparecientes, a quienes se los podrá denominar como los poderdantes, el 
poderdante o los MANDANTES. . SEGUNDA: PODER ESPECIAL Y DE PROCURACION JUDICIAL Los cónyuges DROR 

LEVI y MARIA EUGENA IBARRA DE LEVI, otorgan mediante el presente instrumento, PODER ESPECIAL COM 
PROCURACIÓN JUDICIAL. cuan amplio en derecho se requiera, a lavor del Doctor FROWEL IVAN CUN UGALDE para 
ue en nombre de elos yen su representación, individualmente. y en la preindicada sociedad conyugal, de manera 

especial y señalado, comparerca en cualquier juicio que se proponga en contra de ellos, así como también que 
Commparesca a digencias de audiencias de cualquier naturaleza de carácter procesal o administrativa, así como. 
también para que presente escritos de patrocmio profesional, denuncias, reclamos O demandas ante cualquier 
Juzgado o Tibunal de jusbcia o dependencias administrativas que correspondan al sector público o en entidades de 
derecho privado y pueda realzar el apoderado cualquier transacción o gestión. Así mismo, el poderdante Dror Levi en 
su calidad de accionista de la compañía ecuatoriana denominada CRETCHEUS SA, domiciliada en la ciudad de 

O sara, concede mor del apoderado, el poder ampl y sulciente para que individual o conjuntamente pueda 
ejercer todos los derechas y obligaciones que como tal nos corresponden y que nos confiere la Ley de Compañías, sus. 
reglamentos y resoluciones. Por lo tanto, el apoderado podrá transferir las acciones que poseo en dicha compañía a 
tulo oneroso, prendarias o negocirias en el mercado de valores, ecibr los dividendos que me correspondan en las 

úslidades de la sociedad y en general, percibis todos los beneficios socíales a los que tenga derecho dentro de dicha 
compañía, así como recibi los valores o bienes que me asignen en la distribución del acervo social en caso de la 
liquidación de la empresa: ejercer mi derecho de preferencia en caso de incrementos del capital social, suscribir los 
talonarios de ecegción de los ceticados provisionales o títulos de acciones que se expidan a ma favor; impugnar las 
resoluciones dela junta general de accionistas y ejercerla acción de nulidad de las mismas. Así mismo, el apoderado 
podrá ejercerla acción de responsabilidad contra los administradores de la compañía alucida de conformidad con el 
artículo dos dientes cincuenta y cinco (255) de la Ley de Compañías en vigencia; podrá asistir en mi nombre a todas 
las juntas generales de accionistas que se convocaren y cuando a ellas comparezca, ejercerá absolutamente todos los 
derechos y facultades que como accionista de la sociedad me corresponden, pudiendo votar a favor de que la 
compañía se obligue financieramente, contratar créditos e hipotecar o gravar los bienes inmuebles de propiedad de 
la sociedad y ejercer especialmente el derecho a voto sobre las setecientas noventa acciones de mi propiedad en 

ha compañía, así como sobre cualquier otro número de acciones que pueda poseer en el futuro en dicha 
compañía como resultado de aumentos de capital o transferencias de dichos títulos valores realizados a mi favor. El 
referido apoderado podrá constituir a mi nombre como accionista, compañías anónimas o de responsabilidad 
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poderdantes confieren a su PROCURADOR JUDICIAL la capacidad para desiste en los juicios, por lo tama, 2. 

cidusula especial en este poder de procuración judicial los poderdantes otorgan al apoderado tantas vera reparo, 
para que éste a nombre y en su representación pueda sustitur ésta procuración a favor de OO prolesanas ya, 
derecho, alanarse a las demandas que se presentaron en contra de los poderdantes, transigl, desiste de la de 
acciones o de los recursos que fueren necesarios presentar, a como también, aprobar convenios, abrotna 

pasiciones. deferie al Juramento decisorio en las causas Judiciales que se requieran, recibir valores 0 la cosa sobre ta 

¿Cual versaro et higo o tomar posesión de ella. Esta cláusula especial tendrá vigencia tanto en lo que corresponde a lo, 
¿que conta em e artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano en vigencia, así como. 

también de conformidad con et Art. 43 del Códgo Orgánico General de Procesos que entrará en vigencia a plenitud: 

¡Como consta en la disposición final segunda de este cuerpo legal codificado últimamente citado, esto es después del 
22 de mayo del 2016. Todas estas actaraciones de esta cisucula se las efectua con el propósito de que este poder no 

ea en ningún caso, comiderado diminuto O insuficiente. Por lo tanto, el Doctor FROWEL IVAN CUM UGALDE queda 

'evestido de todas las atribuciones de PROCURACIÓN JUDICIAL.- CUARTA. Los poderdantes se reservan el derecho de 

Ejercer, en cualquier momento, una o más de las facultados designados, sin que estq implique revocatoria del 

suene poder”. Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de las) 
nandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y Oo 

nas legales y leo que fue por mi, integramente aka la, los, las) otorgante) se ratificaron) en 
e y aprobando todas sus partes fimé(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe 

ER po 
PODERDANTE 

  

Certico- Que la presente es primera copla, fe y textual del original que se encuentra inserto en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) ,- Dado y sellado, el 21 de marzo de 2016 Li Ñ 
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